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cial del Registro Mercantil a efectos de pu-
blicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kangaroo Transporte Urgente,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.808/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 698 de 2007, ejecución número 21
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de doña María del Carmen
Nogueras Ortiz, contra las empresas “Pro-
yectos Barajas, Sociedad Limitada”, y “Pa-
chen 2004, Sociedad Limitada Unipersonal”
sobre despido, se ha dictado auto de subro-
gación de fecha 17 de noviembre de 2009
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 13 de noviem-
bre de 2009 tiene entrada el precedente es-
crito del Fondo de Garantía Salarial solici-
tando subrogarse en el crédito que se ejecuta
en estos autos, de lo que pasaré a dar cuenta
a su señoría con propuesta de resolución.—
Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 17 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía total que asciende a
6.033,66 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Para la interposición del citado recurso
deberá acreditarse el ingreso de la cantidad
de 25 euros en la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado que es la número 2512
de “Banesto”, y con la clave de proce-
dimiento 30, todo ello de conformidad y con
las excepciones que establece la Ley Orgá-
nica 1/2009, de 3 de noviembre, que modifi-
ca la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, doy fe.—Conforme: la magis-
trada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos Barajas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.382/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 192 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emilio Sánchez Molero, contra la em-
presa “Newco Oil Distribution, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de extinción laboral de fecha 17 de noviem-
bre de 2009, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Emilio Sánchez Molero, con
la empresa “Newco Oil Distribution, Socie-
dad Limitada”, condenando a esta a que
abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre trabajador: don Emilio Sánchez
Molero.

Indemnización: 59.224,34 euros.
Salarios: 39.291,59 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Para la interposición del citado recurso
deberá acreditarse el ingreso de la cantidad
de 25 euros en la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado, que es la número 2512
de “Banesto”, y con la clave de proce-
dimiento 30, todo ello de conformidad y con

las excepciones que establece la Ley Orgá-
nica 1/2009, de 3 de noviembre, que modifi-
ca la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Newco Oil Distribution, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
el presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/40.241/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 660 de 2008 ejecución número 120 de
2008 de este Juzgado de lo social, seguido a
instancias de don José Díaz Hernández, con-
tra la empresa “Valleherma 2006, Sociedad
Limitada”, y el Fondo de Garantía Salarial,
sobre despido, se ha dictado el 18 de no-
viembre de 2009 propuesta de providencia y
tasación de costas, cuyas partes dispositivas
son del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.

Por presentado el anterior escrito y docu-
mentos que se acompañan, únase y practí-
quese la correspondiente tasación de costas
causadas en las presentes actuaciones, de las
que se dará vista a las partes por término de
diez días, advirtiéndoles de la posibilidad de
impugnarla por indebida, si se hubieren in-
cluido partidas, derechos o gastos indebidos
o por excesivos, los honorarios de los abo-
gados, peritos o profesionales no sujetos a
arancel, o por no haberse incluido gastos de-
bidamente justificados y reclamados, o la
totalidad de la minuta de honorarios de abo-
gado, perito, profesional o funcionario no
sujeto a arancel (artículo 245 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil). Transcurrido dicho
plazo sin impugnarla, se les tendrá por con-
formes con la tasación de costas practicada.

Se advierte que practicada por el secreta-
rio la tasación de costas, y acordando su
traslado, no se admitirá la inclusión o adi-
ción de partida alguna reservando al intere-
sado su derecho para reclamarla si le convi-
niere de quién y cómo corresponda (artículo
244 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se


